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   Art. 18.  Cuando  la  Municipalidad fuere  condenada al pago de una deuda cualquiera, la corpora- 
   ción arbitrará dentro del término de seis meses siguientes a la notificación de la sentencia 

respectiva, la forma de verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante, bajo pena de 
nulidad, de todo acto o contrato que las autoridades comunales celebren en representación del mu-
nicipio, y deberá ser  transcripta en toda escritura pública o contrato que se celebre con particulares. 

 
   Art. 19.  Acuérdase  a  las  Municipalidades el  derecho de adoptar  y usar un escudo municipal y a 

  las autoridades de la misma, Intendente, Concejales y Secretarios; el usar una medalla que 
les sirva de distintivo y lleve esculpido el escudo, el título del cargo que desempeña, el nombre de 
quien lo ejerce y el término del mandato respectivo. 

 
   Art. 20.   Los particulares,  las  sociedades  anónimas o  de cualquier  otra naturaleza,  que exploten  

 concesiones emanadas de las Municipalidades o tuvieren constituido un privilegio otor-
gado por ellas, podrán ser fiscalizadas por agentes del Departamento Ejecutivo Municipal, aún 
cuando en el título constitutivo no se haya establecido expresamente tal fiscalización. Esta se limita-
rá al cumplimiento de las leyes y estatutos y especialmente al de las condiciones de la concesión o 
permiso y las obligaciones estipuladas a favor del público. 

 
   Art. 21.  Para ser efectivos sus mandatos, acuérdase a las Municipalidades los siguientes derechos: 

 
a) Demoler las construcciones que no se ajusten a las ordenanzas y destruir los objetos, libros, 

mercaderías (o dar muerte a los animales) que fueran hallados en contravención y que sig-
nifiquen un peligro público. 
 

b) Utilizar  las fuerzas públicas para hacer efectivas la vacunación obligatoria, la desinfección, 
reclusión de mendigos en los asilos, así como de los enfermos que requieran aislamiento, y 
demás medidas que hagan necesaria violencia sobre las personas. 
 

c) Llevar a efecto clausuras y desalojos. 
 

d) Secuestrar y declarar caídos en comiso los escritos, o dibujos inmorales, así como los comes-
tibles, vehículos, animales o efectos de cualquier clase, que fueren hallados en contraven-
ción a lo que prescriben las ordenanzas. 
 

e) Imponer multas hasta la cantidad de cincuenta mil pesos y arresto hasta quince días por 
faltas o contravenciones. Cada día de arresto equivale a quinientos pesos de multa 1. Las 
sanciones menores de doscientos pesos serán inapelables. 
 

   El Concejo Municipal, ajustará los montos a que refiere este inciso actualizándolos como máximo 
hasta la cantidad que resulte de aplicar los índices del costo de vida del Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos. 
   Quedan exceptuadas de la presente disposición, aquellas normas que prevean penalidades a de-
terminar de acuerdo a porcentajes fijos aplicables sobre montos ciertos, tales como importes totales 
de obras, inversiones, valores de edificios y otros supuestos similares siempre y cuando dichas san-
ciones no excedan el diez por ciento de esos valores. 

 
CAPITULO II 

 
Autoridades Municipales 

 

                                                           
1 Las cifras están expresadas en “pesos monedas nacional” denominación vigente hasta el dictado de la Ley Nº 18.188, no habiéndose 
regulado por la ley posterior. La conversión de dichos guarismos y actual sistema, importa su descalificación como valor de cambio. 


